SESION DEL GOBIERNO DEL DIA 19 DE ENERO DE 2004

================================================


El Gobierno de Navarra celebró ayer sesión ordinaria, bajo la presidencia del Presidente, Miguel Sanz Sesma. Entre otros, el Gobierno aprobó los siguientes asuntos:

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

================================================

El Gobierno de Navarra decide llevar el “Plan Ibarretxe” ante el Tribunal Constitucional y el Contencioso-Administrativo 

______________________________________________________


El Gobierno de Navarra adoptó en la sesión ordinaria celebrada ayer el acuerdo de plantear un conflicto positivo de competencias ante el Tribunal Constitucional e interponer un recurso contencioso-administrativo frente al acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003 que aprobaba la “Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi”, más conocido como “Plan Ibarretxe” (publicado en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco núm. 115, de 7-11-03).


El Gobierno de Navarra decide plantear estos conflictos de competencias al entender que las referencias a Navarra contenidas en el preámbulo y en el artículo 6 de dicha propuesta lesionan gravemente la integridad del régimen foral de Navarra, invaden las competencias propias de la Comunidad Foral y sus instituciones y suponen una burla a los ciudadanos navarros, que contienda electoral tras otra refrendan el Amejoramiento y la Constitución Española, otorgando su voto con abrumadora mayoría a los partidos políticos que los defienden. 


Cabe señalar que, con anterioridad a acudir a los tribunales, el Gobierno de Navarra adoptó el pasado 24 de noviembre de 2003 un acuerdo requiriendo al Gobierno Vasco la anulación o revocación de su propuesta de estatuto político y, en particular, las referencias y artículos sobre la Comunidad Foral. Posteriormente, el Gobierno Vasco notificó su acuerdo de 16 de diciembre de 2003 desestimando tal requerimiento. 


En su acuerdo de esta mañana, el Gobierno de Navarra ha encomendado la representación y la defensa de dicho conflicto de competencias y del recurso contencioso-administrativo a su Servicio de Asesoría Jurídica y le ha solicitado al Consejo de Navarra la emisión del preceptivo dictamen sobre el conflicto de competencias. 

El contenido del litigio


Analizada la propuesta del Gobierno Vasco, el Gobierno de Navarra estimó que su contenido era inconstitucional y que no se adecuaba al orden de delimitación de competencias que establece la Constitución Española y la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 


En concreto, el preámbulo del “Plan Ibarretxe” determina la pertenencia de Navarra a lo que califica como un pueblo con identidad propia en el conjunto de los pueblos de Europa, al margen de cualquier decisión o manifestación de voluntad del pueblo navarro y de sus instituciones, y arrogándose indebidamente el Gobierno Vasco una representación de la que carece, refiriéndose, sin tener legitimidad ni título jurídico alguno, a un derecho de autodeterminación de los ciudadanos y ciudadanas de Navarra para decidir sobre su futuro. 


Por su parte, el artículo 6 prevé que las relaciones entre Navarra y la Comunidad de Euskadi se sujetarán a lo que establezcan los ordenamientos de dichas comunidades, sin aplicación del artículo 145 de la Constitución, así como el que si en el futuro los ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad de Euskadi y los de la Comunidad Foral de Navarra decidieran libremente conformar una estructura política conjunta se establecería, de común acuerdo, un proceso de negociación política entre las instituciones respectivas para articular un nuevo marco de relaciones políticas que, en último término, deberá ser ratificado por la ciudadanía de ambas comunidades.


Ante tales intromisiones de la comunidad autónoma vecina en planteamientos y decisiones que sólo competen a Navarra y a sus ciudadanos, el Gobierno de Navarra acordó la interposición de cuantas acciones procesales resulten oportunas para la defensa de la integridad del régimen foral de Navarra y de las competencias de la Comunidad Foral, gravemente atacadas por la citada propuesta. 

El Gobierno de Navarra y la Defensora del Pueblo acuerdan constituir un servicio de prevención mancomunado


El Gobierno de Navarra aprobó ayer un acuerdo por el que se autoriza la firma de un convenio con la institución Defensor del Pueblo de Navarra para la constitución de un servicio de prevención mancomunado, en los términos establecidos por la vigente Ley de Prevención de Riesgos Laborales.


La mancomunación de este servicio permite que una entidad de pequeño tamaño como el Defensor del Pueblo pueda atender las necesidades de planificación y prevención en materia de riesgos laborales y salud de los empleados de esta institución, aprovechando la experiencia acumulada y la garantía del Servicio de Prevención del Gobierno de Navarra.

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA

============================================================
Aprobado un gasto plurianual de 2,65 millones de euros para la ejecución de diversas actuaciones relacionadas con los Lugares de Importancia Comunitaria 


El Gobierno de Navarra aprobó en su sesión de ayer sendos acuerdos por los que se aprueba un gasto plurianual de 2,65 millones de euros para la ejecución de diversas actuaciones relacionadas con los Lugares de Importancia Comunitaria (LICs) y la Red Natura 2000. Este gasto se realizará con cargo a los presupuestos de los años 2004 a 2006. 


En concreto, el Ejecutivo foral destinará 2,26 millones de euros para elaborar hasta el año 2006 los planes de gestión de las 42 Lugares de Importancia Comunitaria de Navarra. Por otra parte, se destinarán 393.634 euros para poner en marcha un Registro de Actividades que se realicen dentro de la Red de Espacios Naturales de Navarra. Este Registro tiene la función de recoger todas las actuaciones que se lleven a cabo para comprobar su compatibilidad con el medio ambiente. Asimismo, este sistema permitirá agilizar los procedimientos de evaluación ambiental, emisión de informes preceptivos y tramitación de autorizaciones y certificados. 


Los acuerdos aprobados hoy se basan en la Directiva Europea 43/92 relativa a la conservación de los hábitats naturales, flora y fauna silvestres, tanto para el desarrollo de la Red Natura 2000, como en lo referido a estudios de repercusiones ambientales de planes, programas y proyectos en los Lugares de Importancia Comunitaria. De esta manera, la Directiva señala que debe garantizarse la no afección de la integridad ecológica del Lugar de cualquier actividad que se realice tanto dentro del espacio, como en su entorno. 


La Red Natura 2000 es la concreción Europea de la Cumbre de Río (1992), en la que se creó el Día Internacional de la Diversidad Biológica. Esta Red tiene como objetivo el mantenimiento, en un estado de conservación favorable, de todos los tipos de hábitats y especies de flora y fauna declarados de interés comunitario. 


Cabe recordar que los 42 LICs propuestos por la Comunidad Foral para su integración en la Red Natura 2000, creada por la Unión Europea para la conservación de la diversidad biológica, suponen el 24,18% del total del territorio navarro. 


En concreto, Navarra ha propuesto 251.979 hectáreas de su territorio (1.042.100 hectáreas) para integrarlas a la Red Natura. Estas zonas se establecen en espacios de gran tamaño donde se puede actuar eficazmente dentro de una gestión sostenible y de integración de la conservación con usos tales como la agricultura, silvicultura, actividades recreativas, caza, pesca, industria e infraestructuras de transporte. La superficie estimada en Navarra con interés natural es de 465.996 hectáreas, por lo que la propuesta de los 42 LICs integra el 54,07% del territorio declarado como de interés natural. 


Navarra es la única región europea que cuenta en su territorio con tres regiones biogeográficas (alpina, atlántica y mediterránea). Esta singularidad ha permitido que el modelo de planificación de Navarra de la Red Natura 2000 sirva como referencias a otras regiones españolas y europeas. Cabe recordar que Europa se divide en seis regiones biogeográficas: macaronésica (Azores y Canarias), alpina, atlántica, mediterránea, boreal y continental.


Para la constitución de la Red Natura 2000, que incluye automáticamente todas las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPAS), se ha establecido una serie de criterios. Así, los estados miembros de la Unión Europea deben proponer una lista de zonas a la Comisión Europea, la cual los declarará (a lo largo del presente año 2004) como LICs y posteriormente serán designados como Zonas de Especial Conservación (ZECs) por los propios estados. La declaración de LIC supone la obligación de establecer medidas preventivas, en tanto que la de ZEC implica la adopción de medidas de conservación para hábitats y especies. 



Los 42 LICs de Navarra propuestos hasta el momento son los siguientes: Larra-Aztaparreta; Roncesvalles-Selva de Irati; Sierra de Arrigorrieta y Peña Ezkaurre; Sierra de San Miguel; Arabarko; Sierra de Artxuba, Zarikieta y Montes de Areta; Sierra de Illon y Foz de Burgui; Sierra de Leyre-Foz de Arbayún; Larrondo-Lakartxela; Río Salazar; Río Areta; Río Bidasoa; Regata de Olabidea; Ariztzakun-Urrizate; Señorío de Bértiz; Belate; Quinto Real; Sierra de San Miguel de Aralar; Sierra de Urbasa-Andía; Sierra de Lóquiz; Desembocadura del arroyo de Artesia; Ríos Ega y Urederra; Complejo del sistema fluvial de los ríos Irati, Urrobi y Erro; Sierra de Ugarra; Ríos Esca y Biniés; Peña Izaga; Sierra de Codés; Tramo medio del río Aragón; Yesos de la Ribera Estellesa; Montes Leoz; Laguna del Juncal; Embalse de Las Cañas; Tramos bajos del Aragón y el Arga; Laguna de Pitillas; Bardenas Reales;  Balsa de Dos Reinos; Badina Escudera; Río Ebro; Balsa del Pulguer; Peñadil/Montecillo y Monterrey; Robledales de Ultzama; y la Finca de Artikutza.

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

=======================================

El Gobierno nombra miembros de la Comisión Gestora del Concejo de Gartzaron

______________________________________________________


El Gobierno acordó en sesión nombrar como miembros de la Comisión Gestora del Concejo de Gaztaron a Agustín Tellechea Oscoz, José Luis Orrio Garro, José Apezteguía Esquizábal y Valerio Aldaz Tellechea.


Estos nombramientos se efectúan una vez realizada la convocatoria de elecciones concejiles parciales en aquellos concejos en que no se presentaron candidaturas en las elecciones del 31 de marzo, al no haberse propuesto tampoco en la nueva convocatoria candidatura alguna.


Según dispone el artículo 16 de la Ley Foral 12/1991, de 16 de marzo, reguladora del proceso electoral en los concejos de Navarra, el Gobierno de Navarra debe proceder a designar a quienes constituirá la Comisión Gestora del concejo, decisión que se cumple con el presente acuerdo.

Nombramiento

______________________________________________________________


El Gobierno de Navarra aprobó ayer un decreto foral  por el que se nombra,  con carácter interino,  jefa de Sección de Régimen Jurídico e Inspección de la Secretaría Técnica del Departamento de Salud, a  doña Marta Fernández Lana, funcionaria de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

